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SANTO DE MAÑANA.
San Salastiano, confeso

IMPORTANTE.
A los que se suscriban á este 

periódico y abonen un ano al con­
tado, se les remitirán grátis y 
franco de porte las novelas A do- 
ce mil piés de altura y  La leyenda 
de loe Reyes, que se componen 
de seis tomos.

Los actuales suscritores que 
deseen obtener este beneficio 
abonarán el tiempo que les falte 
para completar un año.

CANALES Y PANTANOS.

VII

Dentro de la prescripción pri­
mera de que nos ocupamos en el 
último artículo, está la parcial de 
que entre los documentos que han ; 
de acompañar una petición de ca -  ̂
nal debe figurar compromiso escri­
to de hs propi tarios de más de la 
mitad de la zona regable, por el cual 
ee obliguen á regar sus tierras Apre­
cios que no excedan ie  los que expre­
se la tarifa propuesta.

Aceptamos el espíritu de esta 
parte del proyecto de ley. No sólo 
la aceptamos, sino que juzgamos 
indispensable el compromiso pré- 
vio de los propietarios, pues sin él 
no puede haber nada sório en ma­
teria de canales y  pantanos, por­
que el empresario de estos, com* 
pañía ó particular, no es, ni más 
ni ménos, que un comerciante que 
vende un producto determinado
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que sólo determinadas personas 
pueden adquirir, y , por lo tanto, 
la primera necesidad es asegurar­
se de que este limitado número de 
personas ee compromete á com­
prar el producto.

Es necesario, es indispensable 
el compromiso prévio y formal, 
porque sin él los que debieran ser 
compradores no lo serán, y hacen 
bien; están en su derecho, y  esta 
es su conveniencia.

Cuando los propietarios se en­
cuentran con que álguienha cons­
truido un canal sin exigirles nin­
gún compromiso próvio, lo que 
deben hacer, en tésis general, es 
no comprar agua, con lo cual po­
nen á la empresa de riegos en si­
tuación de quiebra, y  como con­
secuencia, en el caso de vender 
SU canal al precio que quieran los 
propietarios; precio que induda­
blemente no será muy alto, con 
lo cual los accionistas del canal 
se habrán arruinado, pero los pro­
pietarios harán lo que vulgarmen­
te 86 llama un negocio redondo.

Ello no será muy noble ni m iy 
leal; pero es lo qne debe ser en el 
mun io de los negocios, y  es lo 
que diariamente vemos que es.

Muy de aplaudir es, pues, el 
espíritu del proyecto de ley en 
esta parte, pero es tan deficiente, 
que más no puede serlo.

Compromiso escrito, dice el 
proyecto] ¿qué significa este com ­
promiso? ¿Qué fuerza legal tiene? 
¿Cómo puede hacerse efectivo? 
¿Cuál es su garantía? ¿Cuál la hi­
poteca que se le afecta? Nosotros 
entendemos que es un compromi­

so que á nada compromete, por 
que concediendo todo lo más que 
puede concederse, seria necesario 
un pleito con cada propietario 
para hacerlo efectivo; no ten­
dría el menor valor cuando el 
propietario hubiera vendido la 
finca, y sería completamente nulo 
cuando las tierras estuviesen hi­
potecadas.

En resúmen: es un verdadero 
papel mojado, y  como en el pro­
yecto no se menciona para nada 
el art. 197 de la ley de aguas, se 
presenta la duda natural de si no 
quedará otro derecho á las em­
presas que el marcado en el pro­
yecto que vamos examinando y  
que, como hemos visto, es com- 
^etamente ilusorio; decimos mal, 
perjudicial.

Es perjudicial porque los pro­
pietarios se prestarán á firmar el 
compromiso, puesto que saben 
que no hay términos hábiles de 
hacerle efectivo. Esta espontanei­
dad de los propietarios ha de ejer­
cer influencia sobre el crédito del 
proyecto y porvenir del canal ó 
pantano; habrá, pues, mayor fa­
cilidad para levantar focidos; se 
hará un negocio de construcción, 
pero después vendrá el desencan­
to; los constructores habrán ga­
nado mucho dinero, pero los ac­
cionistas le perderán; el negocio 
de canales y  pantanos se desacre­
ditará más y más, y  se desacredi­
tará de la peor manera, porque la 
Opinión pública, que no desciende 
á examinar el por qué de las co­
sas, sólo verá que tal canal cons­
truido ha sido origen de fortuna

para unos, de mina completa para 
otros, y como consecuencia las 
palabras ágio, robo, inmoralidad 
sonarán probablemente con gran 
injusticia y  sin razón.

No se concibe que el Sr. Gama­
zo, jurisconsulto ilustrado, no ha­
ya redactado esta parte del pro­
yecto en forma más práctica y 
eficaz: no lo ha hecho, sin embar­
go, y por ello no podemos elo­
giar más que el principio en que 
se funda; pero anatematizamos su 
forma y  desarrollo.

Todo lo que en este punto no 
sea escojitar «a  medio sencillo, 
práctico, económico y eficaz para 
que sean verdaderos compromisos 
k s  adquiridos por los propieta­
rios, y que queden comprendidos 
los terrenos que se venden, los 
que se hipotecan ó estén hipote­
cados, los que pertenecen á me­
nores colectividades, etc., etc., no 
producirá resultado útil y  prácti­
co, y  por el contrario, y  como an­
tes hemos dicho, será funesto y  
perjudicial.

Pasemos iya á la prescripción 
2 ®, que dice: «La Administración 
mandará instruir un expediente 
para acreditar el carácter de utili­
dad general de la obra, su impor­
tancia y  reconocimientos proba­
bles, en el cual se oirá; dentro de 
un plazo que no podrá exceder de 
60 dias, á las Corporaciones intere­
sadas y  á los particulares que 
quieran exponer su opinión sobre 
estos extremos.»

Sigue, pues, el calvario que ha 
de recorrer el desgraciado peti­
cionario.

Por de pronto, vemos que no 
basta que por un canal hayan de 
conducirse 200 ó más litros 
nuosiQagrxa (no lo olvidemos) para 
que se considere obra de utilidad 
pública: es necesario que se oiga 
á las Corporaaiones (já cuáles?) y 
á los particulares que quieran ex­
poner sa Opinión: después vere­
mos cuántas mas audiencia ha de 
haber.

Pero sin pasar de las fijadas en 
la prescripción 2.®, observamos 
que serán necesarios unos cuantos 
ejemplares del proyecto, porque én 
60 dia.s han de informar Corpora­
ciones y particulares, y como unos 
y otros pueden residir en distin­
tos pueblos y  en diferentes pro­
vincias, de aqui la necesidad de 
unos cuantos ejemplares, todo 
para más facilitar esta clase de 
obras.

Contiauaremos.

Dice La Correspondencia-.
«En breve los tradicionalistas sumi­

sos darán al señor Nocedal un trata­
miento superior al de Excelencia, por­
que don Cárlos acaba de otorpr>;rle el 
más alto honor dentro del carlismo »

Pues en ese caso, el Gobieroo de 
S. M. Alfonso XII deberá aumen­
tarle al ménos á 6.000 duros la 
cesantía de ministro que hoy vie­
ne religioí? imente cobrando. Pues 
si se le aumentan los honores, cla­
ro es que el sueldo debe estar en 
relación.

Dice El Correo que la defensa del se­
ñor Camacho está ya hecha por el Go­
bierno en el Congreso.

No está en lo cieito el colega; quien 
ha hecho la defensa del Sr. Camacho 
son los contribuyentes todos de España 
sin excepción.

M A N O  N E G R A
Arcos de la Frontera j  La Internacional

La otra parroquia, dedicada á 
San Pedro, de una sola y  anchu­
rosa nave, es bizantina y mejor 
en su género que la anterior.

Tanibien tiene un buen retablo, 
aunque muy deteriorado por el 
tiempo.

En su recinto hay dos buenos 
cuadros de Herrera el Viejo. Otros 
once temples cuenta la ciudad, 
dos de ellos conventos de mon­
jas, todos de escaso mérito.

El castillo, palacio de los du­
ques, que servia de ciudadela en 
los tiempos en que Arcos era pía 
za de primer órden, está bien con­
servado; pero construido en la 
época en que la casa de los con­
des de Arcos aún no tenia las 
grande.? riquezas que poseyó des­
pués, carece de toda clase de or 
namentacion, siendo notable tan

sólo por lo fuerte y  atrevido d e ' 
sus torreones, que se abren sobre 
una peña tajada de 140 metros 
de altura. Verdaderamente, sería, 
inespugnable aquel fuerte casti­
llo, situado sobre aislada roca, 
todo por un punto, elevando has- ¡ 
ta las nubes su gallarda torre del, 
Homenaje, por bajo de la que ani­
da el jigante de los aires en nues­
tros climas, el gran buitre leona­
do; y  cuando se reflexiona en los 
tiempos que alcanzamos, casi lie- i 
ga á echarse dómenos aquellos| 
en que sobre las altas almenas' 
ondeaba respetada y temida ban­
dera señorial, y en que la mayor 
aspiración de estos buenos veci­
nos era, si no mienten las cróni­
cas, era que hubiese jnstas, alar­
des de la Caballería de la ciudad 
en la plaza Mayor ó del Cas­
tillo.

Una dependencia de este, es 
hoy la casa de Ayuntamiento, 
que, pequeña, y con escasas co ­
modidades y  oficinas, sólo tiene 
de notable el enmaderado del te­
cho del salón de sesiones, y  las 
admirables vistas de que goza. 
Custódianse en su archivo a lgu­
nos curiosos documentos.

Es buen edificio y muy capaz, 
la casa Pósito, fabricada en la 
segunda mitad del siglo último, 
cuando aquel establecimiento era

riquísimo. Hoy hay que llorar so­
bre su memoria, como sobre las 
ruinas de Itálica.

La plaza de abasto® se levantó 
hace treinta años, aprovechando 
el solar y  muros edificados por la 
Compañía de Jesús para una igle­
sia que quedó sin terminar cuan­
do la expulsión.

La cárcel carece, quizá más que 
ninguna otra de Esuaña, de las 
más elementales condiciones de 
un establecimiento ¡penitenciario. 
Insegura, húmeda, mal sana, sin 
ventilación, pequeña, llena de' 
presos, sin fuerza alguna que la ' 
custodie, está forma-Ja por la re­
unión de dos casas en la parte i 
más céntrica de la población, y ¡ 
rodeada, por tres de sus lados, de ; 
otras casas, por donde podían 
proporcionarse fácil fúgalos pre­
sos si la constante vigilancia de 
los empleados no lo impidiese. 
Pero esto hace penosísimo el ser­
vicio de aquellos funcionarios. La 
plaza Mayor, formada de un lado 
por la parroquia de Sarta María, 
al frente el Ayuntamiento y un 
paseo dando vista al Tajo, con 
sencilla ver|a de hierro , y en los 
otros dos, casas particulares y de­
pendencias del castillo, con fa 
chadas uniformes é idéntica or­
namentación de órden topcano, 
es un extenso Cuadro de cien va­

ras de lado, de bonita perspectiva 
y  buen gusto.

La población tiene más de me­
dia legua de largo, siendo por 
partes tan estrecha, que solo 
cuenta una ó dos calles. Se ex­
tiende de Este á Oeste sobre un 
elevado peñón, que rodea casi 
por todas partes el rio Guadale- 
te, sobre el que hay un magnífico 
y moderno puente de piedra, ter- 
midado en 1867, si bien recorrien­
do su recinto nada tiene de nota­
ble; vista desde la otra parte del 
rio, que por uno y  otro lado la cir­
cunda, presenta el aspecto más 
pintoresco.

Dando por terminada esta pro­
lija y difusa descripción, paso á 
ocuparme de las asociaciones 
clandestinas que tan hondamente 
han perturbado la tranquilidad de 
esta comarca.

Ya en 1841 y  42 se conocieron 
las tendencias socialistas de los 
braceros, á consecuencia de los 
repartos de tierras de Propios. 
Acudían con tal motivo numero­
sas masas diariamente á la plaza 
del Ayuntamiento solicitando con 
grande algarada y  amenazas ei 
reparto, capitaneados por algunos 
cabecillas, de los que uno, si bien 
hombre tosco en sus formas y ma­
neras, por su ingénio y travesu­
ra alcanzó con el tiempo ser ca­

cique, alcalde moderado y •o- 
mendador de Isabel la Católica.

Atreviéronse un dia hasta á atro­
pellar la casa y  persona del )- 
niente alcalde D. Ramón Rodrí­
guez, á quien condujeron á la 
cárcel después de dispararle nn 
pistoletazo; aunque esta sedición 
fué apaciguada, castigándose al 
principal cabecilla, si bien con 
sobrada benignidad, todavía el 
Gobierno de aquella época, débil 
y  doctrinario, hubo de tranúgir 
con las exigencias, y  llevóse á 
cabo el reparto de grandes dehe­
sas de Propios, alcanzando suer­
tes de seis ú ocho fanegas de ca­
bida la mayor parte de los revol­
tosos. Mas como debia esperarse, 
y  sucede siempre, los unos, faltos 
del capital indispensable para cul­
tivar sus tierras, poco deseosos 
de trabajar los otros, y llenos de 
imprevisión los más, vendieron 
al poco tiempo sus lotes alegre­
mente á los propietarios aleda­
ños, y  á poco de verificado el re­
parto, volvieron las cosas al es­
tado que anteriormente tenían.

Todas las veces que ha tenido 
lugar algún movimiente político 
en sentido liberal, han vuelto 
las masas á solicitar repartos, 
hoy imposibles, dado que no 
hay ya bienes] de Propios] que 
repartir.

r|Ayuntamiento de Madrid



N - 1 , i.- j.l.'-o 3'HÍgo el se­
ñor A" üso Pesquera hizo ayer 
'.m oi Congreso una pregunta con 
el objeto de saber la razón de por 
qué el delegado de Hacienda de 
Valladolid exige qne los contribu­
yentes de aquella capital y  pro­
vincia paguen sus cuotas contri- 

. butivas al 21 por 100 y  no al 16, 
por cuanto dichos contribuyen­
tes presentaron en tiempo opor­
tuno, y  con arreglo á instrucción 

".«ns cédulas declaratorias.
No entraremos en consideracio­

nes acerca de este hecho, por 
cuanto resalta con más elocuen­
cia de todo lo que por nuestra 
parle pudiéramos decir.

El caso es que los funcionarios 
de Hacienda obran, por lo que se 
vó, á capricho, y  el presentado 
por el celoso diputado señor Alon-

Jas mejor que su augnata madre; m dle 
ha de velar por ellas coa más celo; y  
por tanto, si la Reina, como es natural, 
desea que la acompañen, estos senti­
mientos de madre hay que ponerlos por 
cima de consideraciones políticas res­
petables, pero de escaso fundamento.»

La Epoca, á su vez, suelta las 
siguientes palabras:

«SI no está decidido el viaje, no he­
mos de ser nosotros los qne pongamos 
diflcnltades...»

Y volviendo á El Diario Espa­
ñol, que es uno de los periódicos 
que más atención prestan á este 
asunto, véase cómo se expresa en 
otro párrafo:

«La Reina no quiere separarse de 
ellas, ni áun por pocos dias, y  que es 
tan firme su proposito, que renunciará 
al viaje ai sus hijas han de permanecer 
en España.»

Repetimos que, por nuestra 
parte, no haremos apreciación al­
guna, pero en el salón de Confe

so Pesquera revela, ó que es reacias no se hablaba ayer tarde
cierto aquello de «allá van leyes 
donde quieren reyes,» ó que hay 
una deplorable confusión, gracias 
al señor Camacho, en asuntos tri­
butarios.

de otra cosa que del proyectado 
viaje de S. M. la Reina.

¿Qué razón hay para qne se ha­
ble tanto, cuando hoy las Reinas 
viajan por Europa, tal como lo es

moneda falsa en la casa de Pablo Es­
coda.

Se han recogido gran número de pe­
setas.

Los tribunales entienden en todos 
estos sucesos.

SI ha de acompañar ó no la Princesa 
de Asturias á su augusta madre, depen­
derá única y  exclusivamente de lo que 
los Reyes teng^an por conveniente re­
solver, después de oir la opinión del 
Gobierno.

Parece que no ha resultado cierta 
la noticia de que el señor Obispo de 
Santander ha sido insultado por ona 
señora de aquella población, cosa que 
han dado como un hecho varios perió­
dicos.

El señor Pelayo Cuesta ofreció ! tamos viendo con la Reina de Por- 
poner remedio al abuso ó lo que'tugal, y  tal como lo acostumbra 
sea del delegado de Hacienda de | á hacer la Emperatriz de Aus- 
Valladolid; pero acerca de esto, | tria? 
exclama un periódico:

«Diga cuanto quiera el ministro de | La Correspondencia, qMQ habla  
Hacienda, que, contestando á la p r e - : poco de Ciertas C uestiones que 
gunta, se mostró resuelto á exigir del son  de g ra n d e  iu terésp a ra  el país, 
delegado en cuestión el estricto cum- ¿ jg g  jg s igu ien te : 
plimiento de la ley, siempre aparecerá | prensa de Lóndres anuncia que
alguna salida falsa ó se inventara algún g| rgpfesentante de la Compañía mor- 
snbterfugio por cuya virtud tengan p^ntil inglesa que se ha establecido en 
que contribuir al tipo ordinario del ¿1 gj territorio de Mar Pequeña ha estado 
los dignos vallisoletanos.» . .

El Sr. Gamazo estrenó ayer par- 
lameatai lamente su uniforme de 
ministro en la sesión del Senado, ^ 
leyendo un proyei to de ley, cuyo una apreciación que telegrafían á The 
COntenid ) es el siguien e: Timee úesdQ Madrid, y e s , que E.-paña

«A nículo 1 “ áe suprime el recargo no tem_e en aquel imperio á Inglaterra,

en la capital de Marruecos sin lograr 
ver al Sultán ni al gran Visir, por lo 
cual saldrá de Mogador para Lóndres 
dicho representante en la presente se­
mana.

A propó-sito de esto, debemos señalar

sino á Francia.»
La noticia, ai prbnto, parece 

sencilla y  natural; pero, ¿se pre 
tenderá acaso extraviar la opinión 
acerca de la cuestión de Santa 
Cruz?

El colega noticiero lo dirá.

del 1< por 100 sobre el precio de tras­
porte de viajeros jo r  ferro carriles, es­
tablecido como impuesto para el Teso­
ro en el are. 5.° de la 1 'y de presupues­
tos do 25 de Junio de 1864, y cedido 
despuss á las compañías de ferro-carri­
les por el a.-t. 1* del real decreto fecha 
29 de Dic:eu;brede 1866

Art. 2.’  El ministro de Fomento que­
da enca.-gado de la ejecución de la p r e - ----------- — L-" ''" ■

“ “a  S o ” sólo d e b e m o s  añadir que i Noticias generales, 
el señor marqués de Villamejor "
dijo ayer ea los pasillos del Sena- La Gaceta de hoy contiene lassiguien- 
do que pedirá la su presión  del
otro 10 por 100 que pagan los v ía -1 competencia suscitada entre
jeros, coa independencia del su-1 la Auaieucia de Cáceres y el goberna- 
primido m el proyecto del Sr. G a-1 dor civil de Badajoz.

' ifíw-íJMi.—Real decreto disponiendo

En el Bolsín de anoche se hizo el cua­
tro perpétno al contado á 60*45; ñn de 
mes, á 66‘70.

Dinero.

Decíase anoche que en breve saldrá á 
licitación uública la cobranza del im ­
puesto equivalente al de la sal dorante 
el año económico venidero.

Ayer llovió en las provincias de San­
tander, Zamora y  León.

Dice un periódico que la dirección 
del Tesoro ha devuelto á la delegación 
de Málaga, para que se instruya con 
arreglo á la ley de contabilidad, un ex 
podiente importante.

Se trata de los libramientos falsos de 
obras públicas, por valor de 25.000 da­
ros, que ae cobraron por un caballero 
desconocido en la Tesorería de aquella 
provincia hace más de un año.

A juzgar por las manifestaciones cía 
ras y  explícitas del Sr. Cos Gayón, el 
partido conservador-liberal no está con­
forme ni con las inspecciones de Ha­
cienda ni con los delegados, porque 
merman facultades á la dirección y  di 
Acuitan la march-; de los servicios

El Gobierno actual cree lo contrario, 
y  sostiene la inspección y  loa delega­
dos.

Dice La Corretponiencia:
«Los ministeriales elogian mucho el 

discurso que ha pronunciado el señor 
ministro de Hacienda defendiendo la 
obra del Sr Camacho.

Si en lagar decoirar. pagasen, de se­
guro que' DO la elogiarían esos ministe­
riales á que se refiere La Corretpondeneia.

mazo.
Pero, vamos á cuentas.
Nosotros creemos que el recar­

go que por el proyecto de ley se 
tratu le  suprimir, no es del 10, 
sino del 15 por 100, que es el 
prec o de trasporte establecido co­
mo impuesto para el Tesoro.

Do manera que si se suprime el 
10, :.ÚQ queda el 5, y este es, sin 
dudo, el que el señor marqués de 
Villomejor vá á pedir que se su­
prima,

VA via e de S. M la Reina sirve 
hi ¡ de objeto á la prensa para ha- 
c( !■ diversos comentarios.

Ajenos, por nuestra parte, de 
fo- nular nuestra opinión acerca 
do este particular, nos permitire­
mos tan sólo condensar lo que d i­
cen algunos de nuestros cole­
gas.

Ya dijimos ayer que en el Con­
sejo de ministros se habia tratado 
este asunto. Pues bien; véase lo 
que dice El Diario Español res­
pecto del deseo manifestado por 
Su Majestad la Reina de que la 
acompañen sus hijas:

«El Gabinete se inclina 4 aconsejar 
que ni la Princesa de Astúrias ni su 
hermano deben atravesar la frontera, 
porque su salud no exige tal viaje, y, 
dada su tierna edad, son do temer la 
variación de clima y  los riesgos ínu 
rentes á una expedición á la distante 
Bohemia.»

El Dia, con criterio diferente, 
expone que nada ha decidido to ­
davía el Gobierno, si bien cree 
seguro que la Princesa de Astú­
rias acompañará á su madre, y 
que el viaje se realizará á media­
dos del mes actual.

El Correo se expresa del modo 
siguiente:

«Nadie, dice, ha de cuidar á sus hi-

que D. José Martínez Illescas cese en 
el cargo de comandanta de la provin­
cia marítima de ¡Sevilla.

—Otras disponiendo que D. Zóilo 
Sánchez Ocaña cese en el cargo de je­
fe de la comison del ramo en Lóndres, 
y  nombrando en su lugar al capitán 
do navio D. José M. Hlescas.

Guerra —Real órden dando de baja 
definitiva en el ejército al alférez de 
infantería D Manivsl Moradelan.

Hacienda —Real órden declarando 
subsistente una carga de justicia que 
figura en los presupuestos á nombre 
del marqués de Castel Moncayo.

—Otra declarando que en las hipote­
cas en garantía d¿ préstamos debe ser 
la base liquidable el valor del derecho 
real que se constituya, reconozca, mo­
difique ó extinga, incluyéndose eu él 
todas las cantidades que se garanti­
cen.

Fomento— Orden haciendo pú­
blicos los servicios prestados por la 
Guardia civil durante el mes de Abril 
en la custodia de la riqueza forestal.

.ffííarfo—Relación délas condecora­
ciones concedidas en el mes de Abril 
último.

Los gimnastas españoles hermanos 
Alssary llaman cada dia más la aten­
ción del público que asiste al Circo de 
Price, en sus difíciles y  arriesgados 
tjercicios del trapecio volante.

Aunque hemos visto á otros artistas 
ejecutar esta clase de trabajo, ninguno 
ha ponido rayar á la altura de nuestros 
compatriotas en seguridad, limpieza 
y variedad de ejercicios, tanto en los 
que llevan a cabo en la escalera en 
equilibrio, como los que ejecutan los 
dos unidos sobre el trapecio, terminan 
do el menor con un arroje extraordiua 
rio, que aún no han podido explicarse 
los aficionados cómo puede llevarse á 
efecto.

Anoche han conferenciado con el 
señ r ministro de ia Gobernación los 
individuos de ia Asociación para la 
enseñanza de la mujer, Sres. Ruiz de 
Quevedo, Galdo, Vicuña y  Azeárate, 
para recomendarle el favorable des­
pacho de las solicitudes de algunas 
señoras, que, previo examen, desean in­
gresar eu el cuerpo de Telégrfos y  
Oorreos.

Bl señor ministro se manifestó par 
tidario del pensamiento de dar entrada 
en el cuerpo de Telégrafos á las señoras 
que lo pretendan, y dijo á la comisión 
lo que se ha hecho hasta ahora en este 
sentido y lo que se proyecta, quo 
satisfizo grandemente á los individuos 
do la comisión indicada.

Anoche se recibieron las signieutes 
noticias de provincias:

«TARRAGONA 6 (9'25 noche)—Ha 
sido objeto de un atentado el alcalde de 
Ulidecona.

8alió anteaneche, acompañado de va­
rios guardias municipales, á practicar 
un reconocimiento fuera del radio de 
la población, y  al llegar á cierto sitio, 
donde con impnnidad podía consumar­
se el delito, fueron sorprendidos con 
una fuerte detouacion de un trabuco, 
cuyos proyectiles cruzaron por eutre 
JOS ir divíduos de la ronda, cayendo 
gravemente herido un guardia muni­
cipal.

—En el pueblo de Santa Bárbara ha 
sido incendiada la casa del juez m uni­
cipal, que préviameute habían rociado 
con petróleo los criminalas.

Otro edificio de dicha localidad, que 
habia sido regado con la misma sus­
tancia, se salvó de un siniestro seguro 
por no haber prendido la mecha coloca 
da con dicho objeto.

—La Guardia civil del puesto de Sol- 
devilla ha descubierto un depósito de

El Jurado de la Exposición de Horti­
cultura lo forman loa señores marqués 
de Boimmejís, presidente; D. Pedro 
Fernán lez Rincón, secretario; y  voca­
les, D. José Cristóbal Soroí, vizcondes 
de la Turro de Luzon y  da Ballver, don 
Sebastian Jessa, D. Eugenio Uaragar- 
za, D. Pedro Julián Muñoz y Rubio, dou 
Juan Múrcia Rebagliato, D . Balblno 
Cortés y  Morales, D. Miguel Lop-z Mar­
tínez, D. Francisco Alea, D . Fermín 
Pintado, D. Rafael Ginard de la Rosa y  

1 don Juan Beroard.
i Mañana, á las seis de la tarde, se ve- 
: riflcará la adjudicación de premios, ba­
jo la presidencia de S. M. la Reina.

Sesiones de Córtes.

Sesión del dia 7 de Junio de 1883.
Abierta á las tres y  diez, bajo la 

Presidencia del señor marqués déla Ha­
bana, se leyó y  aprobó el acta do 
la anterior.

So dá cuenta del despacho ordina­
rio.

El señor ministro de Fom ento (de 
uniforme) sube á la tribuna y  da lectu 
ra á un proyecto de ley suprimiendo el 
10 por lOJ del recargo de la tarifa da 
viajeros de ferro-carriles.

(La Cámara acoge con señaladas 
muestras de aprobaciou la lectura da 
esta proyecto, y  algunos sonailoras fa- 
liciten al señor ministro da Fomento.)

El Sr. l»a  O rden pono en conocí 
miento del señor ministro do la Gober ■ 
nacion que el servicio ue correos quo 
exista entre .Soria y  Calahorra es detes­
table.

Bl señor ministro de l a G o b e r a a e io n  
promete complacer al Sr. La Orden.

Entrando en la órden del dia, y  con - 
tinnando el debata pendiente sobre pri - 
meras materias,

ElSr. Ikarianaliana (D. José) con ­
sume el segundo turno en contra del 
dictámen.

Empieza diciendo que se necesita 
mucho valor y  mucho patriotismo para 
intervenir en un debate que, á pesar 
de su importancia, hay que seguirlo 
con los bancos desiertos y sin estar pre­
sente, indudablemente por atenciones 
en la otra Cámara, el señor ministro de 
Hacienda, cuya autorizada opini->n so ­
bre este punto desconocemos; y  para 
que mi desgracia sea mayor, tengo 
que lamentar también ia ausencia del 
señor Camacho, que de tanta utilidad 
pudiera sernos.

Es tanta esti soledad, que si no fuera 
yo  el que habla, me atrevería á pe lir al 
señor Presidente el cumplimiento del 
artículo 86 del Reglamento, que exige la 
presencia de 30 señores senadores para 
empezar y  continuar la sesión. Dirige 
algunos cargos á los senadores que no 
concurren á las sesiones.

El señor P residente Señor senador, 
el Reglamento se cumple siempre con 
exactitud, y  es práctica constante que, 
sea cualquiera el asunto que se debate, 
algunos d.‘ ios 30 ó mns senadores que 
concurren á las sesiones, no están pre­
cisamente en el salón, sino en los pasi­
llos ó en el salen de conferencias.

El Sr. U n rE a n a lla n n , despnes de 
esta introducción, entrando en materia, 
pregunta a la comisión si, puesto que, 
segunde público se dice, va á admitir 
ana enmienda al dictámen, presentada 
por un digno individuo de la mayoría, 
tendrá inconveniente en aceptar al ora 
dor algunas enmiendas que tiene pre­
paradas, no para contrarrestar el fondo 
de las di.«posicioues de la ley, sino para 
poner en armonía algunas de sus partes 
y  evitar que el proyecto sea ley sin an­
tinomias perjudiciales.

Bl Sr. H uiz G om es presidente de la 
comisión, manifiesta, en resúmen, que 
la comisión está dispuesta á sostener el 
proyecto conforme ha sido enviado por 
el Congreso.

Bl señor Baraanallana continúa di­
ciendo que va a examinar el principio 
dominante, si es quo lo tiene, en que 
han podido inspirarse los autores dol 
proyecto, y  añade que no encuentra 
más principio fijo que el de rebajar los 
derechos por todos conceptos, de don­
de resuLa una disminución considera­
ble de los ingresos del Tesoro público, 
disminución que, con la baja innecasa- 
ria 2.100.000 pesetas que se ha piodu- 
cído con las recientes disposiciones so­
bre la introducción de bacalao de Sue­
cia y  Noru-ga, llevará al Tesoro públi­
co á uu estado precario.

Afirma y procura demostrar que el 
proyecto es una modificación do la ba 
se 5.*. extendiéndose luego en minucio 
sas consideraciones sobre la disminu­
ción cuantiosa que ha sufrido la renta 
de aduanas con el tratado de comercio, 
con el de Suecia y  Noruega y  con la ba­
se 5.*, disminuciones que tienen á la 
renta de Aduanas en estado imposible 
de sufrir ahora ios perjuicios que ie 
ocESíonaria la aplicación del proyecto 
que se discute.

Lee grau número de estadísticas pa­
ra deducir que el progreso de las adua­
nas uo ha sido constante, como afirma­
ba la comisión, y  examina concreta­
mente la mayor parte de los artículos 
cuya introducción sa rebaja por el pro­
yecto.

'i Termina diciendo quo debou medi­
tarse las medidas de este género, pero 
que la opinión pública uo exige res­
ponsabilidad de las consecuencias.

El Sr. y D elgado comienza
diciendo que acepta, para contestar por 
cortesía y  deferencia, los mismos m ol­
des en que el sJr. García Barzanallana 
ha vaciado su discurso.

Rebate la afirmación sentada por el 
Sr. Barzanallana sobre que el flaco se 
perjudica notablemente con las sucesi­
vas rebajas del arancel, porque es una 
verdad evidente de Economía política 
que, á mayores rebajas de derechos, 
mayores ingresos.

Para demostrar su afirmación lee 
unos datos sobre ios ingresos, siempre 
progresivos, que han rendido las adua­
nas especiales por varios conceptos y 
en total en distintos años.

Desarrolla otros principios para po 
ner de relieve la evolución actual de 
laciencia económica, examina las teo­
rías de Ada Smitb, de Muller, de Fi 
guerola y  de otros economistas, quien, 
concretándonos al proyecto de prime­
ras materias que discutimos, afirma 
que estas primeras materias no las pro 
duce el pais con la abundancia que exi­
ge la fabricación para que no so ar­
rastre laquitica y  miserable.

Al traer, pues, una ley sobro prime­
ras materias, no damcs muestra de in­
transigencia libre-cambista, sino de que 
fomentamos uno de Jos cuatro factores 
de la fabricación que enumeraba el se 
ñor Barzanallana.

Ternrir.Á supíicscids á'í ¡a Oimar* 
apruebe el dictámen.

El Sr. K nls G ooies habia para alu­
siones que la hizo el Sr, Barzanallana 
sobre si el orador afirmaba que el desar­
rollo fabril dependía casi exclusivamen­
te de la libra introducción de primeras 
materias.

El 3r. B arzaualiana aplaza su reoíi- 
flcacion para hoy, por hallarse fati­
gado.

El Sr. P u l*  consuma el tercer turno 
en contra

El Sr. T errero »  contesta por ia c o ­
misión al Sr. Puig, afirmando que la 
ganadería estante prospera á costa de ia 
trashumante, con gran beneficio de la 
agricultura.

El Sr P uti; rectifica brevemente, y  
se levanta la sesión á las siete.

(Conclusión de la sesión de ayer.)
Comienza manifestando que, en ob­

sequio á la brevedad, no resume io di­
cho ayer, y  entra desde luego á tratar 
la cuestión del déficit, asegurando qu» 
de los cálculos y  de las cifras consigna­
das, no resulta tal déficit; mas, añade, 
tampoco esti oculto entre los pliegues 
del presupuesto, porque si existiera al­
guna diferencia, tiene el pais recursos 
sobrados para el presente y para el por­
venir.

¿A qué vienen los augurios predican­
do liuestra propia ruina y  matando con 
exajeraciones la confianza? Sólo pue­
den obedecer á la idea de oposición y  
á la gloria vana de pretender qne apa­
rezcan justificadas ciertas profecías 
que ei país sabe, y  está demostrado 
hasta la evidencia por los hechos, que 
han resultado fallidas.

Se trata—dice—de un presupuesto 
para un año económico dotado conve.- 
nienteraeufe con recursos realizables, 
y  no hay para qué argüir para los pre- 
supuesios venideros, creyendo que todo 
va á ser ruina, porque contra esta afir­
mación están los recursos cada vez ma­
yores del país.

El orador afirma que la nivelación de 
los presupuestos son un hecho, que son 
la continuación de la obra, nunca bien 
aplaudida, del Sr. Camacho, y que es­
tos presupuestos son de confianza para 
el país.

Censuraba el Sr Villaverde que yo 
hubiera negado recursos al señor m i­
nistro de Fomento. ¿He podido yo  ha­
cer más que acceder á lo que aparece 
eu el presupuesto?

El Sr %'illaverde: t'ues eso es lo quo 
ha querido su señoría.

El señor ministro de H acienda: Pues 
qué, ¿he hecho yo el presupuesto del 
ministerio de Fomento? No; ese presu­
puesto lo ba hecho el señor ministro de 
Fomento. Lo que yo he hecho ha sido 
dotarle de los recursos que necesita pa­
ra cubriilo.

El Sr. %'lllavepde: ¿Y el proyecto do 
ley de obras públicas?

El señor ministro de H acienda: Eso 
es un proyecto por separado, cuyos re­
cursos no tiene partida en el presu- 
pnesto.

El Sr. Clos-Gayon: Lo prohíbe el ar­
tículo 24 de la ley de contabilidad.

Bl señor ministro de H acienda; Lo 
que dispone ese articulo es que no se 
autoricen gastos sin que tengan la do­
tación de recursos necesarios.

El Sr. 4'os G ay«n ; No es eso. Pido 
que se lea el art. 24 de ia ley de conta­
bilidad.

El señor P residente (Capdepon): So 
leerá luego, porque no está ahora la ley 
sobre ia mesa.

Bl señor ministro de H acienda: Es 
un proyecto especial del señor ministro 
de Fomento, que tiene sus gastos y  sus 
recursos consignados independiente­
mente de los presupuestos, como suce­
de, y  no puede ménos de sucSder, en 
todos los proyectos especiales.

Y hay que decir lo que ha pasado en 
ese proyecto, llamado de los 85 millones, 
para que se sepa quien ha sido el quo 
na rectificado el proyecto primitivo: 
no ha sido la comisión, he sido yo, por­
que es necesario declarar que ese pro­
yecto no fué bien recibido por la opi­
nión pública, y  yo, que tengo siempre 
por sistema pulsar la opinión pública 
antes de tomar cualquier resolución, vi 
el efecto que habia producido el pro­
yecto, y  rectifiqué mi primera opi­
nión y  se rebajaron cartorco millones. 
Si por esto liay alguna responsabili­
dad, ye la reclamo para mí.

Pero repito que este proyecto nada 
tiene que ver con los presupuestos.

El Sr. V illaverde: Es muy grave lo 
que está diciendo su senoria, porque 
los recursos para ese proyecto han de 
salir necesariamente del presupuesto.

El señor ministro de H acienda. Es­
tá su señoría en un error. Y eso lo dice 
su señoría porque no conoce los recur­
sos con que está dotado ese proyecto; y  
como su señoría no los conoce, no los 
puede discutir.

Es lo mismo que si mañana presenta 
el señor ministro de Marina un proyec­
to para la recomposición y  mejora da 
nuestro material flotante. ¿Sería recha­
zado porque los recursos de ese proyec­
to no están previstos eu el presupuesto?

Explica despaos lo que entiende por 
presupuesto extraordinario, en el cual 
se incluyen los gastos que no son apre­
miantes, que pueden aplazarse

Por ejemplo,! si se presupuesten los
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gastos de cons'ruccioa de 40 carrete­
ras, y luego ocurre otra obra u otro 
gasto más urgente se atiende a el, y  en 
Tez de las 40 carreteras, no hago mas 
que 10 y  dejo las otras 30 para el año 
que viene.

Pero lo importante, lo que hay quo 
consignar, es que, si para el proyecto 
del señor ministro do Fomento, si para 
el presupuesto extraordinario no hay 
que apelar á ninguna operación de eré 
dito ni apelar á ningún empréstito, hay 
recursos muy sobrados para todo. No 
hay que hablar del presupuesto ordina­
rio, porque ese esta cubierto con sus 
propios recursos. Kn cuanto al extra­
ordinario, me basta con 28 millones, 
que pueden tomarse de más de 70 que 
han de .sobrar de los pagarés de bienes 
nacionales, y  estoy seguro de que en 
lo sucesivo ha de crscer este presupues­
to extraordinario.

Do esta suerte, la nivelación de los 
presupuestos es una verdad y  una ni

Pero el de que ae traía es nuevo, ori-
f inal, y  no tiene otro recurso para cu- 

rirle que ei aumento del impuesto, 
porque los que boy se traen son fuga­
ces. transitorios, y  por esto han mere 
cldo nuestras censuras; por .esto llama­
mos la atención de la mayoría, y  por 
esto tenemos interés en que no so con 
funda la nivelación accidental con la 
permanente.

ElSr. P ed reg a l rectifica brevemen­
te algunos conceptos del señor ministro 
de Hacienda, restableciendo las obser­
vaciones en contra del actual presu ■ 
puesto, aducidas por el orador con gran 
lucidez y  perfecto conocimiento del 
asunto

El señor W lliaverda rectifica cifras 
y  previsiones, declarando que tiene 
gran fé en el desarrollo de la riqueza 
pública; pero dice que sus fuerzas y  el 
impulso que se dé á las obras públicas, 
no permitirán aumentar el impuesto sin 
llegar al sacrificio, basta el punto de

velación  que  está asegurad a  para lo  s u - ¡  cu b rir  e l déficit. , . , .. ,  .
cesivo I Termina aconsejando a los diputados

Pero el Sr. Villa verde decia en su dis- que m e liten  sobre la responsabilidad 
curso que uno de los remedios para que contraen ante el país votando un 
com batir el déficit era proclamar que presupuesto que no cam ina hacia la 
lo habla, y  y o  uo d r eplicar á su seño- nivelación . , _  . .
ría que estaos una teoría m u y  pere- El señor ministro de H a cie o d »  recti- 
« f in g . flca brevemente, porque entiende que

'Jlaro est.i que si déficit existe, debo nada han dicho los oradores que han im ­
confesarse, para que el país lo conozca, pugnado el presupuesto, com o no sea 
porque no rebaja ni debe meooacabar reproducir los argum entos respectiTOS 
la im portancia do un ministro el que de sus discursos.
los presupuestos dejen de presentarse 
nivelados; pero cuando honradamente 
se asegura que no hay tal déficit, como 
lo he hecho yo, ¿puede y  debe discutir­
se con las reticencias que emplea ol par­
tido conservador?

Explica lo que son y lo que represen­
tan los gastos reproductivos.

Por lo que se refiere al presupuesto 
de gastos del ministerio de Fomento, 
dice que él uo ha hecho más que con­
ceder lo que pidió el ministro del ramo, 
sin averiguar si necesitaba ó no necesi- 

, tsba más.
i Entiende que ni la mayoría ni la opi- 
I nion pública creerán en la verdad del

0 .;v - ¿ e c t i f l c a ;  empezao- i í l i e s  los seño-

Aleraania es ahora ? .situación .'r’ e 
rlor.

Loa desórdenes ocurridos en un pue 
blo del departamento de Ain, Valency, 
de que han hablado los períódico.s legt- 
timlstas, carecen de importancia, según 
los despachos recibidos en los centros 
oficiales.

PARIS 7 .—En breve se explanará en 
la Cámara de diputados una interpela 
cion acerca de la cuestión del Tonkin'y 
sobre el estado de las relaciones entre 
Francia y  China.

La prensa recenoce que un rom pi­
miento entre Francia y  el Celeste Im ­
perio, seria de mas difíciles consecuen­
cias para la primera de dichas potencias 
de lo que se ba supuesto, pues si bien 
Cbiua uo podría oponer OD el m araña 
seria resistencia á la escuadra francesa, 
á pesar de tener una escuadrilla de bu­
ques de madera mandada por oficia­
les norte-americanos, en cambio dis­
pone en tierra de un considerable ejér­
cito, una parte del cual está organi­
zado á la europea con oficiales alema­
nes.

De aquí que en las esferas oficiales, 
obrandosecou prudente circunspección, 
se note la tendencia á llegar á una in ­
teligencia con el Gobierno chileno so­
bre la cuestión del Tonkin.

LONDRES 7.—El periódico Tht Stan­
dard dice hoy que la Puerta dirigirá 
eu breve una nota á las grandes poten­
cias exponiendo las dificultades que se 
oponen al cumplimiento de sus prome­
sas de plantear reformas en la Arm e­
nia, y  pidieudo un nuevo plazo para la 
reorganización de la Hacienda.

Los trabajos del túnel submarino de 
la Mancha, continúa ncon bastante 
actividad y  con el mejor éxiio 
ahora.

Fabra.

D i peifiét ia -J í po,’  100, segUQ- 
■ !■, • ■nao ira da 1882, carpetas números 
2.015 tt¡2ó.

Alcance*
O í_ »3 S rO ílB S O

Se.'ñcn del d ia l  de Junio de 1883. 
Abierta á la una y  media, bajo la

res Cos Gallón y  ministro de Hacienda, 
y  se dá por terminada la discusión de 
la totalidad del presupuesto.

Seapruebans ndebate dosdictámeues 
incluyendo otras tantas oarreteras en 
ol plan general, y  se levanta la sesión 
á las seis.

Telégramas.
PARIS 6 —Se acaba de recibir un

do por decir que él va á aumentar el re 
gocijo del Sr. Cuesta, porque no será 
en cuarenta años cuando nuestra Ha­
cienda esté floreciente, sino en treinta 
y  ocho y  media, que .son los que faltan 
para qua termine el plazo de la conver­
sión de las Deudas, bocha por el señor 
Camacho.

(Preside el señor Posada Herrera.)
Añade quo él es casi partidario del a c ­

tual mini.stro de Hacienda, entre otras' 
cosas, porque ba presentado un presu- 
pue.sto modesto, cual corre-pondo á un 
buen ministro amante de su país, y
porque además vé, y  ba observado con ; despacho de Saigon anunciando que los 
satisfacción, que el 8r Cuesta ha p o d i-! insurrectos del Tonkin ban decapitado á 
do irse todos los dias á su casa con la ¡ uq virtuoso misiruero fraucés, el padre 
conciencia tranquila de que no ha h e -' Bcohet
cho nada qne pueda perjudicar al pa is,; Rgte hecho viene á agravar más y 
al contrario de otros ministros, que no j más la cuestión del Tonkin. 
dormían tranquilos mas que aquellas ' j_,a prensa aboga por qne Francia 
noches en que durante el dia habían ¡ vengue cuanto antes la muerte de sus 
perturbado la Hacienda y  causado una , hijos, sacrificados por los salvajes de 
revolución en los intereses del país. ¡ aquella provincia.

Ataca la gestión dol Sr. Camacho, y  j BERLIN 6.— Reina grande agita- 
dice que todo le salió mal, porque que ■; cion entre la.-i clases obreras, pidiendo 
riendo que subieran las rentas por las aumento de jornal, 
contribuciones territorial, industrial y  . Amenaza una huelga general, 
de consumos, como afirma eu su Memo-1 ha cuestión social de Alemania inspi- 
n « , estas rentas bajaron. , j-a vivísima inquietud, y  se teme que

Sucede aqu í-añade el orador—lo ; tome proporciones alarmantes, 
one en la casa de cierto personaje paRIS 6 .— El periódico legitimista 
don ie habia dos duques; uno que, á se- Dünion dice que en el pueblo de 
mejai za del partido liberal-conserva- Valanzy, de órden do la autoridad, fué 
dor, administraba perfectamonte los separada una cruz de un sitio público.

A visos oficiales.
F.A.O-OS

La dirección de la Caja general 
de Depósitos ha acordado los que se 
ex-.resan á continuación para el dia 
8 del corriente, de diez de la mañana á 
ana de la tarde:

Intereses de efectos depositados, obli­
gaciones de ferro-c rriles, primer se­
mestre de 1877, primera mitad, carpeta 
número 1.850; primero de 1877, según ■ 
da mitad, carpeta 1 543; segundo de 
1877, carpeta 1.318, primero de 1878, 
caroetii 1.159; segundo de 1878, carpeta 
1.948; primero de 1879, carpeta 1.835; 
segundo de 1879, carpetas 1.808 y  9. 
primero de 1830, carpetas 1.664 al 66! 
segando de 18-sO, carpetas 1.562 al 64| 
primero de 1881, carpetas 1.486 al 88; 
segundo de 1881, carpetas 1.364 al 66- 
primero de 1882, carpetaas 1.165 al 68- 

Perpétua interior, primer semestre 
de 1882, carpetas números 1.525 al 27.

Carreteras de Julio, primer semestre 
de 1877, primera mitad, carpeta núme­
ro 18; primero de 1877, segunda mitad, 
carpeta 10; segundo de 1877, carpeta 
16; primero de 1878, carpeta 13; segun­
do de 1878, carpeta 29; primero de 1879, 
carpeta 25; segundo de 1879. carpeta 
26; primero de 1880, carpeta 26; segun­
do de 1880, carpeta 21; primero do 1881, 
carpeta 21; se,íUndo de 1881, carpe­
ta 20.

Residuos de perpetua, primor semes

a la una
Presidencia del señor Posada Herre­
ra, y  leida el acta de la anterior, fuó 
aprobada.

Se dá cuenta dei despacho ordina­
rio.

El Sr. A m oróg presenta una exposi­
ción dei marqués de Campo, en la cual 
se ofrece hacer el servic o postal entre 
España y  las islas de Cuba y  Puerto- 
Rico sin subvención alguna del Esta­
do, con la cual, dice, se ocasiona una 
economía de 720.000 duros.

El señor P residente: Pasará á la co ­
misión de presupuestos.

Orden del dia: Dictámen de la com i­
sión de actas relativo á la del distrito 
de Betanzos (Coruña), proponiendo sea 
admitido y  proclamado diputado el 
electo Sr. D. Antonio Vázquez López 
Amor.

El Sr. V íllaverde impugna el dictá- 
mea, fundado en que se habían com e­
tido muchas ilegalidades y  coacciones 
sólo por derrotar al candidato conser - 
vador Sr. Palomino Soutj, en cuyas 
ilegalidades ha tenido también alguna 
participación e! Gobierno de Su Ma- 

' jestad.
En prueba de ello, dice que habiendo 

sido suspendidos indebidamenti los 
hasta! Ayuntamientos do Bergondo y  de Pa- 

I derna, que son Jos más importantes del 
, distrito, por el gobejnador civil -le Oo- 

ruña, y habiendo sido decretada por el 
ministerio do la Gobernación la reposi 
cion do estos Ayuntamientos, no se 
cumplió esta órden, dada en 22 de Abril, 
hasta el 30; es decir, hasta el dia si­
guiente de verificada la elección, no 
obstante que el señor ministro de la Go 
bernacion ofreció al orador qne Ja ór­
den do reposición seria cumplida antes 
de que se verificara la elección 

En todo ha sido escarnecida la ley y  
burlada la ley electoral, siendo ostos 
motivos bastantes para declarar la nu­
lidad de estas elecciones.

El Sr. U lz R om ero  (de la comisión) 
defiende el dictamen, asegurando que 
ha habido mucha exajeracion en la ex ­
posición que ha bocho el señor Villa 
verde.

Niega que se haya faltado á la ley ni 
al Reglamento por la comisión electo­
ral. y  .a prueba es que no se ba presen­
tado protesta alguna en este concepto, 
especialmente en el distrito de Betan­
zos, en que más se ha detenido el sebor 
Víllaverde.

Hace algunas observaciones respecto 
á la suspensión délos Ayuntamientos, 
á quo se ha referido el Sr. Víllaverde, y  
dice que la comisión no tiene nada que 
ver coa esto.

El Sr. V íllaverde rectifica.

. . . .   ---------------  si

l^royecto de presupuestos de Puerto-

El señor Presidente: Pasará á las 
secciones para el nombramiento do co ­
misión .

Continuando el debate sobre el acta 
de Betanzis, los señores ministro de la 
Gobernación y  Villaverdo rectifican res­
pecto al punto de la reposición de los 
Ayuntamientos de Bergondo y  Pa- 
dierna.

Varios señores diputados de la mino­
ría conservadora piden votación no ­
minal.

Hacho así, resultó del escrutinio epro - 
bada el acta por 35 votos contra 17

Rs proclamado diputado el Sr. Vas> 
quez López Amor.

Continúa la discusión sob re la tctali 
dad de los presupuestos.

B lSr. R ic o  usa d é la  palabra para 
alusiones.

(Al retirarnos de la tribuna con tinua ' 
ba la sesión.)

Bolsa de Madrid.
lil l ia e i  pmiti.

FONDOS P3BL100S.

bienes de la casa basta el punt ■ de aa- y  qge gi pueblo, indignado por este 
mei.tar sus riquezas, y otro duque des- i hecho, se dirigió á la casa de la Villa y, 
pilfarraba cuanto el otro adquiría; pues gg represalias, hizo pedazos ol busto que
bien; el partido fusionista hace aquí el había en la sala consistorial represen- tre de 1880 á primero de 1882, carpetas

, tan lo la República.  ̂números 86 al 88.
i PARI8 7.—Loa despachos de Berlín Deuda amortizable al 
dicen que se generaliza la agitación 
obrera, y  que la cuestión del proletaria 

, do es gravísima.
Una correspondencia de aquella ca­

pital dice que el mayor enemigo de

papel del duque derrochador. (Risas.)
El Sr. V íllaverde rectifica también, 

manifestando que, en efecto, los déficits 
de los presupuestos pueden uo tener 
carácter rechazable, si, como ocurrió al 
partido conservador, tienen su origen 
en cansas extraordinarias.

4 por lo o , pri 
mer trimestre de 1882, carpeta número 
811; segundo de 1882, carpeta 779; ter 
cero de 1382, carpetas 372 y  33; cuarto 
de ;882, carpetas 630 al 92; primero do 
1883, carpetas 547 al 552.

LOTERIA MCIOim.
lilsta  del sorteo celebrado el día 

de Ju n io  de

PREMIOS MAYORES.
Pueblo».Número Petelat.

11.476 
6.798 

972 
1.794 
5.340 
7.846 
6.646 
5 675 
9.735
3 004 
1.145 
3.5i4 
9.400 
9.616

11.798
4 140 
2 250 

11.576
4 335 
2.001 
1.513 
1.215 
7.811

500.000
250.000
125.000 
80.000 
40.000

5.000
5.000 
5.(J00 
5 000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

Madrid.
Sevilla.

San Fernando. 
Ecija.
Coruña.
Valencia.
Getafe.
Madrid.
Getafe. 
Puenteáreas. 
Barcelona. 
Múrcia.
Tuy.
Bilbao.
Valencia.
Ceuta.
Alicante.
Madrid.
Getafe.
Barcelona.
Idem

Número Peteta*. Pueblo» PREMIAI
; 490 5 000 Madrid.

4.705 5.000 Idem. 21 731
i 5.936 5.000 Idem. 402 765
i 8.044 5.000 Granada. 11 129

7.866 5.000 907 133
4.825 5.000 723 857
8.380 5.000
6.049 5.000 908 357
5.868 5.000 754 459
5.276 5.000

1284 938
3 526 5.000 443 803

10 871 5.000 1¡439 204
6.115 5.000 623 068

11.656 5.000
11.708 5.000 578 944
1 593 5.000 781 197
2 896 5.000 106 611
3.649 5.500 888 104

10.478 5.000- 689 922
10.551 5.000 220 884
9.705 5.000 060 311
5.376 5.000
6.438 5.000 436 913

11.649 5.000 100 481
3.317 5.000 920 452
6.107 5.000 164 692

11.364 5.000 464 629
1.705 5.000 008 857
6.429 5.000 745 130
5.667 5.000 291 670

11.461 5.000
3.896 5.000 931 955

PREMIADOS CON 1 . 5 0 0  PR3ET AS.
Centena.

362 744 892 513 
471 918 816 885 
392 552 736 809 
703 682 985 354

MU.
679 672 323 302 
169 319 857 719 
109 005 729 766 
656 057 469 216 
067 635 247 868 
018 063 608 314 

Dos mU.
248 252 740 764 
840 081 818 529 
752 071 195 275 
431 817 790 871 
554 629 438 894 
593 972 631 286

Tres mü.
972 654 117 393 
686 831 500 946 
606 337 532 754 
111 383 066 743 
635 287 569 864 
202 198 930 684 
38 J 188 114 744

Deuda perp. al 4 0/0 Ir.
Pequeños......................
Fin corriente...............
Deuda id, id. exterior.
Pequeños.......................
Renta perp. 3 0/0 extr.
Pequeños......................
Amort. exterior 2 0/0.
Pequeños......................
Carreteras A gost* 1852
Id. 9 Marzo 1855..........
Id. 1.0 Juilo 1856.........
Obraa públicas 1&58...  
Deuda del personal... 
Sextas partes de parti

cipes legos................
Deuda amort. al 4 0/0.
Pequeños......................
Idem fin de mes..........
Obg T. prod. Aduana 
Billetes hipotecarios de 

la isla de Cuba. . . .  
Sisas del A y .* 2 1(2 0/0. 
Oblig. municipales... 
Empréstito Erlanger.. 
Cédulas d e lB .H .7 0 /0  
Idem id 6 0/0 anual .
Idem id 5 0/0.............
Id. billetes hipts. 6 0/0 
Acs. Banco de España 
Id.poraumento capitel 
Acs. B hipotecario.. 
Acs. delBanco f r i c ó la  
Obligas.del m ism o.. .  
Acs. del B. H. Colonial 
Acs. del Banco Castilla

Del 6. Del 7.

66 45 66‘4¿
66 45 66-60
66‘70 66-85
65-70 65‘70
65 70 0000
OO'OO 00-00
00-00 00-00
00 00 OO'OO
00-00 (H)Oü'
00-00 OO'OO
00-00 00-tal
o r o o OO-O'J
00-00 00-00
00 00 00-00

00-00 00-00
76-70 76*70
77-uO 77-08
oo-oo 00-00
i0 ‘00 00-00

98-00 98 00
0000 00 00
O-.i'K) 00 oo
00(10 00-00
00-cO 00-00
00 00 00 00
00(10 94-S')
OO'OO 00-00

296’50 ‘296 00
OO-Ü'! (-0 00
00 I'O (10 00
dOCO 00-00
()()■( K) O'I-OO
0 ) 0n (10-00
00 00 150 OJ

Espectáculos.
PARA MAÑANA.

LARA.—A las nueve.— Doña Josefa. 
El señor ministro de la G obernación  ¡—Pobres hom bres—¡Ya somos tres!— 

interviene en el debate para explicar Ganar tiempo.
lo ocurrido en el asunto de la suspen-1 CAPELLANES.—A las ocho y  media, 
sion de los Ayuntamientos de B erg en -' —Elixir |iafernal —Intermedio musical,, 
do y Padierna, declarando qne el 18 de —Un caballero particular.— Hermanos 
Abril firmó la resolución; que la ór- ; Gerard.—CapHan de lanceros, 
den salió de Madrid, y  que no tiene CIRCO PRICE (Plaza del Roy).— A 
culpa de que la dificultad de las comu las nueve.—Grande y  variada función

de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
acrobáticos y  cómicos, en la que toma- 

; rán parte los mejores artistas da la com - 
i pañia. También tomaran parte los muy 
célebres é inimitables Kaonly, Ca.Mten 
Bassell y  Waincatta, que tanto gusta

nicaciones ú otras causas ajenas á su 
voiuntad impidieran que fueran repues­
tos los Ayuntamientos anees do la elec • 
cion.

Se suspendo esta discusión.
El señor ministro de L 'ltram ar, de 

uniforme, subió á la tribuna y  leyó el al público.

087
546 

839 148 ¡473 
9 468 774 

112 128 415
422 77 T37

821
634 913 124 
009 876' 140 
328 767 639 
453 185; 113 
C68 178 881 
343 728

172 
598 
097 
023 
212 
949 
626 
521

969 712 
053 684 
405 545 
036 772 
577 750 
369 058

841 071 
217 415 
696 043 
807 194 
461 339 
292 9u3 
925 927

Cuatro mil
821 069 475 136 923 553

587 422 
752 754 
758 9/3 
920 562 
881 525 
838 916

580 599 
533 628 
483 681 
676 281 
817 189 
529

564 325 
741 946 
262 805 
342 428 
855 331 
113 710 685 313 179 
037 721 078 350 378

125 207 674 
529 974 081 
559 367 780 
565 218 331 
836 241 670 
579 2t0 785 

Cinco mil.
994 419 971 
537 963 284 
896 9(58 333 
894 490 742 
091 583 283

Seis mil.
853 177 578 
184 559 945 
175 269 131 
355 28 ) 655 
366 596 520 
685 313

100 676 
816 459 
593 852 
663 013 
890 634

910 453 
756 572 
492 071 
133 678 
372 272

879 783 
532 515 
371 251 
388 837 
676 157 
281 558 
543 950

150
921
412
5'J4
186
292

711
923
618

Siete
235 115 040 
800 4.56 817 
363 595 786 
858 025 756 
799 041 691 
679 608 260 

O ch o  
550 784 131 
267 681 408 
608 284 921

m il
296 046 
532 306 
577 758 
433 121 
668 969 
590 734 
mil.
166 963 
«04 666 
803 167

949 085 
382 547 
855 131 
531 710 
643 373 
068 961

625 933 
811 326 
594 049

276 580 
996 752 
714 792 
887 585

423 225 
641 743 
452 021 
479 440 
111 927 
846 604 
184 928

357 662 
046 664 
014 201 
750 673 
638 448

602 636 
673 354 
462 695 
352 970 
054 981 
6<0 490

146 418 
376 575 
387 048 
672 263 

Nueve 
510 102 
803 838 
475 083 
240 398 
823 089 
509 666 
316

Diez
858 045 
038 716 
545 051 
617 087 
068 519 

Once 
864 021 
001 288 
122 710 
468 385 
115 044 
402

581 211
574 430 
460 673

mil.
929 608 
071 719 
679 756 
605 571 
234 915 
716 497

mil.
499 368 
851 058
575 388 
494 456 
237 748 
m il.
242 589 
293 799 
113 302 
972 438 
158 085

662 561 
110 655 
023 899

593 05» 
580 134 
922 866 
468 376 
928 598 
672 Oá»

377 391 
885 949
145 224 
500 501 
272 116

517 089
146 121 
170 596 
937 199 
912 20T

Los números anterior y  posterior al 
premio mayor están premiados con 
10.000 pesetas.

Los ‘dem, id. del segundo premio lo 
están coo 8.000 pesetas.

El siguiente sorteo se verificará el di» 
16 de Junio.

Constará de 26 000 billetes, al p reciv  
de 3 pesetas el décimo.

'■M

Ayuntamiento de Madrid
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I/ART
BBSALO

BETISTi S E I M U  ILD S T R U i
Publica anualmente de 50 á  70 grabados en agüa fu e rte , 

p a r í s  d e  g r a n  t a m a ñ o .
forma al año volúmenes in folio de 300 páginas cada uno.

L A  A A O , 1 » 5  reseta». =  S E IS  M E S E S . « S  pesetas. =  T R E S  M E S E S , pesetas
GEATLTTo Á  LOS suscHiTORKS DK UN AÑO: L'ATTENTE (EL SÁBADO EN VILLERVILLE)

magnifico grabado en agua fuerte, de ULYSSE BU TIN , según su cuadro.

eOURRIER

% .

t

o  .

i

$

■ t i

A,. 

I ' M

í' *

Tamaño, sin las márgenes, 0in,45 alto sobre O®,58 ancho.

C R O N I C A  S E M A N A L  d e  i o s  E S T U D I O S  M U S E O S ,  
E X P O S I C I O N E S  Y  S U B A S T A S .

DE L A R T  U n  a ñ o ,  2 0  p e s e t a s .— S e  r e m i t e  g r a t i s  á  l o s  s u s c r i t o r e s  d e  L ' A R T .

Suscríbese en MADRID. Agencia franco-hispano-portuguesa, Sordo, 31.

CHINA IMPORTACION DIRECTA j a p ó n
COLECCIONES PARA AFICIONADOS

CASA JEROME
OOUSIN Y C SUCESORES 

Especialidad de vestidos japoneses
T E L A S  A N T IG U A S  P A R A  M U E B L E S

P Á B R I C A  D E  B I O M B O S — P o r c e l a n a s  a n t i g u a s  b r o n c e s  a n t i g u o s ,  m a r f i l e s ,  
la c a s  d e  o r o ,  j a d e s ,  c r i s t a l e s  d e  r o c a .

ALBÜMS JAPONESES PAPA ARTISTAS 
P A R IS , lO , Doiilevard Jllaleslierlíes, 4 0 ,  P A R IS .

A lbu m in oso  mas activo y menos
irritante queel Bismuto ordinario,contraAffeccioues 
del estómago , del intestino, vómitos, diarrea. 
París,14, rué Beaux-Arts. -  Madrid: Saavedra Sordo, 3/.

C y B A O lO f iS  S E G U R A  
ENFERMEDADES del ESTOMAGO

Gastritis, Gastraigias, Diarreas, Vómitos, Pesadeces del
Estómago y 

Afecciones generales 
de las 

Vias digestivas.

L ‘ sa

El mejor dentriflco, 
¡mas agrada lile y, sobre 

todo, mas Higiénico:
|Aguad.Philippe|

em pleada  con  la

Odontalina
I PASTA DENTARIA, VERDADERO CARMIN DE U BOCA J

PARlfi:Herine!íD, ZÁr.üTngliieD

ASMA, DISPNEA, ENFISEMA

De un guslo agradable y aronaállco. c

i,. KAWV.V» V Ji.cgHAV.'ipcj J/lU
lio 1 ucuumii (Brasil) y, por cada cucharada 
jífauüo, 1 mliigr. de aspídospen/ima pura,

V I N O d e Q U IN A
F E R R U G IN O S O ,. IO D O  -  F O S F A T A D O

Ue WX¿¡ CARltrZEa 
El mejor tónico en todos los casos de 

C a ten tu ra s , .ti ié in iii , l ícb ilitltitl ,  
S ífilis , l io n o fi-e it .

b a l s a m T T a lm a n t e
de V "  a.a.Kis'ZEn 

ESPECIE de BALSAIOO OFOOELDOCH uon CLOaOFORBIO 
El mejor tópico i>ara coiiiballr tlolortss  

neufHlffÍFOs, ífo tosos, r e im n it ic o s  ó
provluleudodi; ini'arlo.s de la sangre. C'utwnS 
«nseuuida todos los dolores externos. I
PA.PIS, Ed. Aoard. r -1 -d., 213. r. St-Honorél

Por menor: Garcerá, Ortega, S. Oca- 
ña, Garrido y  M Moreno.

( 3 = » E I > S i r ! T A  ■ V E C S - E S T A . D
Una cepita después de cada comida

Venta por M cyor, T R o l jE T T E  - PE R R E T 
1 6 3  y  í e s ,  B ú a  SuSat-A.ntoine, P A R I S .

ENFERMEDADES SECRETAS D'

CH.ALBERT
Médico dt la Facultad dt París, tx-farmaceutico dt 

I los hospitalts dt Pans, profesor de metlicina y botánica. 
Varias medallas y recompensas nacionales.

CURACION RADICAL, PRONTA T SSOURA POR CL
I VINOdeZARZAPARRILLA;escrófulas,llagas, 

granos, empeines,vi( i )s de la sangre, debilidad.
BOLOS DE ARMENIA: gonorreas recientes 

I ó antiguas, flores blancas, color pálido. 
PAKIS. rué Montorgueil, 19, y en todas las 

Farmacias. Envío grátis del libro-guia.

Madrid: riuruo, 31.

¡NO MÁS ARRUGAS!
POR IA

G E O R G I C A
de L T IA M P  » H O .T

P a rts , 10, rueLafJlte, cerca del Bd. de los Italianos, P a r ís
Kste producto maravilloso, sin rival y  completamente inofen­

sivo, borra las arrugas más rebeldes y  dá al cutis la frescura y  
el aterciopelado de la juventud

Véndese por raay’or en Madrid, Agencia franco-hispano-portu­
guesa, Sordo, 31. Por menor, 100 reales

El ún ico verdadero

P A P E L  R IG O L L O TIndlapenaable ea las lamllta» 
j  para loa Tiogeroa,

lleva tn oadt hoja 
y en ceda etg’a 
esta F irm a
ENCARNADA

urotiTD Buiau
J4, AfíDUS Victoria, 24

P A R IS

MODES PARISIENNi i >  L j l  .
F l I J i r U .  IV Co-sta de 24 LÚmeros, uubbea.los el 

A l. 1 ‘ v e i ) ,  ¿rt cala mes ccrji-eniendo 
más de 2 OflO modelos y 12 saplmueníct. Je «tr n s, grendor 
natural y bordado*. Parte litera ia muv interesaate.

Precio de «uiorlcion para KApsBei'Un sño. 9 prietas; seis 
meaes, 5 peseta»; t.e* meses, 2 péselas cO céntimos.
'*> u n i r  1 0 IV IffuaU luanterl r„ dando ademas 

I ' ¡ámiQaí iluminsd-i's la a g 'a d s .
Precio de suscric'on T>»ra Rsuaña: Un a o. 'O pejett»; «eia 

meses, 9 pesetas; tres meses, 5 i osecas.

AÑO XVI PERIÓDICO ILUSTRADO. AÑO XVI.
PUBLÍCASE el dia 1.' de cada mes.—NO SE ADMITEN sus- 

crlclones por ménor de un año.
La utilidad y esmerado estilo de su redacción; los preciosos 

grabsdcs de moda y  lencería, los patrones cortados tamsño 
natural qne perml’ en ejecutar todas las toiletta t ni licsdas; loa 
mcde'os de taciceris coloreados, bojas de bordsdoa con las c i-  
iras oe Jas enseiltoias; numerosas iaborts ae co chete, redeci­
lla, ffutpure. punto de Mcdla, peinados, aorobreres, lencería, 
música, agnadas, puntillas, rebus licstradoi, bojss de guar- 
nlcicnes para vestlui. j y  pasamanería, hacen esta publicación 
la má* comp eta que puede desear ur a señora ó señorita.

Lü H o d e  ¡Veavelle es el ánieo periódico . pudiendo 
dar por la extensión de su texto la explicación detallada de 
los dibujos y  patrones con tal cSaridad, que pueden todos eje­
cutarse con la mayor facilidad.

PRECIO PARA TODA ESPAÑA, 5 ; REALES.
Bl director de l>a M ode {Vonvelle se ha entendido 

con la Agencia franco-hispano-portuguesa. Sordo, 31, en Ma­
drid. á la cual deberán dirigirse los iiedidos, acompañados de 
au Importe, y  que además se encargará, mediante corta retri­
bución, de remitir á las snscrltorns los regales que elijan.

(3.760.)

A NUESTROS SUSCRITORES
Por 12 rs re trandan frauco de 

porte laa preciosas novelas titula­
das:

A doce mil piés de altura. 
(cr.atro tomos).

La leyenda de los reyes,
(ios tomos).

La mejor recomendccion que po 
demos hacer es decir qne au auto) 
ea rl fecundo y conocido novelista 
D Torcuato Tarrago y  Mateos.

Dirigirle, con su importe anti­
cipado, á D MiguelP García, Pra­
do, 15, Madrid.

FABRICA ESPECIAL DE INCIENSO PARA IGLESIAS 
A ti M O B T iE W  C>‘O R , 44, rué des Lombarda. París. 

Antigua casaB. HOUYVET YE. LAURENCEL. Paul HODYVET 
flls, sucesor, farmacéutico químico.—Fábrica en Vincennes.

in c t E i i * iu  n i i T v o
LITÚRGICO Y CATOLICO

Honrado con un Breve de N. S. P. el Papa Pió IX .
La caja 24 rs.; la media caja 14.

Incienso de los Reyes Magos
La caja 24 rs.; la media caja 13.

H tro» IncleD H o»; Roma 1.*, Roma 2.*, Jerusalem, etc.
En Madrid, Agencia franco-hispano-portuguesa. Sordo, 31.
Por menor: S. Ocaña, Ortega, Garcerá, Botica, Mayor, 93, y  

Garrido, Atocha, 30. (3.811)

34 h

LA MODE DE PA3IS.
1 * P n i r ü f V V  Consta de 52 números de 8 páginas» 

E 'S - 'l l j i 'L F iv , gran ln . 4 .’  publicados uno cada dos 
mingo. Contiene el año m í* de 4.> 00 dibujos de toilettes, ves­
tidos, traje» confeccionados, sombreros, l*-ncerís, joyería, toca­
do, accesorios de ietlette; vestidos y  ccn'^ecciones para niños, 
juguetes, obra de costura, crochet, ta rice* ia. mueblaje, etc , etc. 
Charadas, enigmas y  problemas d versos. Correo, ocupándose 
especialme te de la moda y  otro de detalles de la toilette feme­
nina; poesíasy novelas, anécditaB.Msaáidecomid's, recetas de 
cocina y de economía doméstica. En fln, 24 grandes suplemen- 
taa, comprendiendo en el año má» de .O O patrones, grsndor 
natural y  mod-los de bordado» do todas clases.

Precio de su criclon para Españs: Un año. 17 pesetas: se- 
meses, 8 pesetas FO céntimos; tres meses, 4 pesetas 25 céntimos.
E D I C I O N  D E  I a M O  « «  todo igual á la ante- LFLj í j U J U .  rior, dando además 52 lá­
minas iluminadaN á la aguada.

Precio de snicricicn para España: Un año, 30 pesetas; seis 
meses, 16 pesetas; tres meses, 7 pesetas 50 cénsimoa.

Se sus ribe en Madrid en la Agencia franeo-hispano-portu- 
gnesa. Sordo, 31. Kn provincias, en casa de sus corresponsa­
les. qne ion ¡os liguiei-tes:

Barcelona, E. P^ig; Badajoz. J. Osorio; Cáaiz, M. Morillas y 
J . Rodriguez y R drlguez; Ciudad-Real, C. Ssnco; Córdoba, 
R. Arro; o; Coruñu, irañaa y Miranua, J. Lago; Granada, 
Sabatel; Malaga, A. Roblo; Múrela. R . Alma.an y M uti»; Pal­
ma, P. J. Gelabert; Oviedo, E Uria; Sevilla, E. Torres, M. A. 
Ota!, C. Santigosa; Valencia, P. Agnllar; Valladolid, F . Santa- 
ren; Zaragoza, Z . R. Prieto y  Julián Sanz.

t,
■ A

LL CID.-GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS Y A MEDIDA. TETUAN 23

mmm%,
Í5C h a c e n  to d a  c la se  d e  im p re s io ­

n e s ,  c o m o  son  p e r ió d ic o s , o b ra s ,  
e s ta d o s , m e m b re te s ,  p ro s p e c to s ,  e t ­
c é te r a ,  e tc ,  tiido  c o n  p r o n t i tu d  y  á 
p re c io s  m u y  e c o n ó m ic o s .

Elixir y polvos para la dentadura
COMPO:iC!ON DEL SR. DUEÑAS- 

V E IN T E  A Ñ O S  DE  E X IT O
Se venden en la calle de Carretas, 7, principal, y  en la 

ealle de León, núm. 13, farmacia de Ortega, á 10 rs. fras­
co de elixir, y  á 4 rs. la caja de polvos. Madrid.

El Devocionario de Oro.
CARRETAS, ,31.—MADRID.

Viuda de Sánchez Rubio.
Primera Casa en devocionarios y  objetos piado* 

so s .

LECCIONES i  D O lIC n .10 .
Una señora, profesora su­

perior, deiea dar lecciones á 
domicilio de toda clase de 
bordados en blanco, oro, seda 
y  demás labores de adorno 
de última novedad.

Precios módicos.
Darán razón calle do las 

Huertas, núm. 15, almacén 
de papel.

D U E Ñ A S
D  E  N  T  I S  T  A

MKDICO-CIBUJANO.

i Carretas, 7 , priaelpsJ.

C. ¥ Á S C O  Y  G A L L E G O .
Pr«piitar¡o y fabricante preaiadi ea varias Eiposicionei

Valdepeñas.
Vinos desde 1 5  pesetas üectólitro. 
Aguardientes superiores.
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob’*o de letras, 

comisiones, frutos del pais, maderas de olmo,, 
vicagrep de ■vinos tintos y blancos. (3.791.)

.........................  iiBM iiia .

Ayuntamiento de Madrid




